
mente la relación procesal entre las partes legitimadas, en los 
recursos contencioso-administrativos entablados por las entida
des indicadas, sin que tuviera que ser demandada sola la Ad
ministración del Estado, ni ésta y la Corporación conjunta
mente.

Debe destacarse, que en el expediente unido al proceso an
tecedente —testimoniado en el amparo—, no consta que las en
tidades promoventes de los recursos acumulados, en la vía 
administrativa previa, pusieran de manifiesto la ausencia del 
informe de «Coplaco», cuestión que surgió «ex novo» al articu
larse las demandas, como denunció el Abogado del Estado, y 
que motivó la nulidad decretada por la sentencia recurrida del 
acuerdo del Ayuntamiento aprobando la Ordenanza, por lo 
que en el momento anterior a dictarse la providencia acor
dando el emplazamiento, el genuino demandado, legitimado pa
sivamente, era la Corporación Municipal con exclusividad, por 
lo antes expuesto, sin que en puridad la nueva alegación nada 
representara en contrario, por haber sido, en todo caso, el 
acto de fiscalización positivo y aprobatorio del acto municipal; 
por lo que al no haber sido emplazada directamente la Cor
poración ' Local, se- le originó absoluta indefensión, con viola
ción del artículo 24.1 de la CE y de la doctrina interpretativa 
del mismo antes expuesta, al haber sido condenada sin ser 
oída, anulándose una Ordenanza propia en su perjuicio, a tra
vés de un procedimiento judicial en el que debía ser convo
cada por ostentar legitimación suficiente, y en el que pod'a ser 
parte y no lo fue por circunstancias ajenas a su voluntad, ante 
una omisión del órgano judicial que emplazó en su lugar a la 
Administración del Estado, como si el acto municipal hubiere 
sido fiscalizado, cuando realmente no lo fue.

Pero es que, aunque hipotéticamente y sin razón no se ad
mitiera lo expuesto, en todo caso, según reiterada doctrina de 
este Tribunal, resultaría evidente, que siendo la Corporación 
Municipal la creadora del acto objeto de fiscalización, y estan
do individualizada en las actuaciones, debía ser emplazada en 
cualquier supuesto, aunque no hubiera tenido que ser la en
tidad demandada, por lo cual, sea cualquiera la situación de 
que se parta, es lo cierto, que la conclusión es idéntica, por 
haberse generado la indefensión alegada, y, en consecuencia, 
la vulneración del artículo 24 1 de la CE, procediendo el otor
gamiento del amparo solicitado.

5. Contra esta conclusión, nc poseen eficacia desvirtuatoria 
dos objeciones opuestas por las empresas comparecidas en el 
recurso constitucional, relativas a la inexistencia de indefen
sión en el proceso contencioso previo, y referida la primera, 
al hecho de actuar en el mismo el Abogado del Estado, que 
es el representante de la Administración Local, salvo que ésta 
designe Letrado, según el articulo 35.1 de la LJCA, recogién
dose así lo argumentado en el considerando cuarto del auto 
de la Sala Tercera del Tribunal, Supremo de 21 de diciembre 
de 1982, de que al actuar como tal Abogado del Estado al de
fender a la Delegación de Hacienda, defendía también al Ayun
tamiento; y relativa a la segunda, al hecho de haberse rea izado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia la publicación de la in
terposición del recurso contencioso-administrativo, que pudo 
servir de emplazamiento al Ayuntamiento.

La primera de las alegaciones no puede acogerse, porque 
como ha expuesto la sentencia 48/1983, de 31 de mayo, en su
puesto muy análogo aunque, no idéntico al presente —pues en 

■aquél se planteaba el emplazamiento del articulo 04.1 de la 
LJCA—, pero cuya doctrina es perfectamente aplicable, la in
defensión no puede eliminarse por el hecho de que la defensa 
de la legitimidad la haya asumido el Abogado del Estado, cuan
do lo que se denuncia no es otra cosa que la falta de em
plazamiento personal, y consiguientemente, la posibilidad de 
hacerse oír directamente en el proceso, en el que se debate 
un problema que afecta también directamente a la esfera ju
rídica de quien invoca la infracción constitucional; y es que 
la parte actora del amparo tenía derecho, de acuerdo con el 
artículo 24.1 de la CE, a ser emplazada directamente en el pro
ceso, para ser oída, sin sufrir el agravio de ser condenada sin 
poderse defender dialécticamente, al margen de que sus ale
gaciones pudieran hipotéticamente coincidir con la de cual
quiera de las partes que hubieran comparecido en el proceso, 
incluida la Administración del Estado, a quien exclusivamente 
defendía el Abogado del Estado —como lo demuestra 9U con
testación en el proceso previo, y también el encabezamiento 
de la sentencia que lo decidió—, pue9 el Ayuntamiento tenía 
derecho a ejercer su propia defensa como mejor le conviniera, 
aportando cuantos . datos y argumentos estimare procedentes, 
y este derecho se ha visto cercenado con su total indefensión 
procesal, que lesionó, indudablemente, el derecho constitucional 
que ostentaba.

Y tampoco puede prosperar la segunda alegación, porque 
aunque sea cierto que los Ayuntamientos deben prestar más 
atención que los particulares a las notificaciones de la exis
tencia de procesos contencioso-administrativos, practicadas en 
el «Boretín Oficial» de la provincia, también lo es que por la 

•especial condición de dichas notificaciones, este Tribunal en 
sus sentencias de 31 de marzo de 1981 y 31 de mayo de 1983, 
ha estimado que el emplazamiento edictal no es la forma ge
neralmente adecuada para emplazar a personas identificadas 
e identificables; y al ser en el caso de examen el Ayuntamien
to el autor de la Ordenanza impugnada, tenía que necesaria
mente ser emplazado en la forma directa que exigía el artícu
lo 63.1 de la LJCA, y al no hacerse así, y desconocerse ti al 
reclamarse el expediente de la Delegación de Hacienda ésta 
hubiera comunicado el hecho al Ayuntamiento —lo que no 
puede presumirse, sino demostrarse por la parte que hubiere 
alegado el hecho constitutivo de su derecho—, ni tampoco se 
sabe que 1 á Corporación conociera el anuncio de interposición 
del indicado proceso, es evidente que no puede concederse en 
Derecho la operativklad de la informal, oficioso o meramente 
fáctico, cuando el emplazamiento directo no se produjo,, im
poniendo el conocimiento del recurso a lá genuina parte de
mandada, ya que ninguna de las demás vías indirectas y no 
legales podían sustituir aquel acto formal y personal, con la 
consecuencia, además, de que ninguno de estos otros c-iucos 
implicaba la carga de comparecer personalmente al Ayun
tamiento, para defender sus derechos e intereses.

6. Teniendo en cuenta todo lo expuesto, ha de precisarse 
el alcance del fallo de esta resolución estimatorio del recurso 
de amparo, a cuyo fin debe proclamarse, que la cuestión plan
teada en el proceso contencioso-administrativo, que está en la 
base del presente recurso de amparo, es decir, si hubo o no 
vicio de procedimiento en la tramitación de la aprobación de 
la Ordenanza Fiscal por faltar el informe de «Coplaco», que 
se dice impone el Real Decreto de 30 de diciembre de 1976. es 
absolutamente ajena a esta jurisdicción constitucional, por 
concretarse manifiestamente en un tema de legalidad ordinaria 
que no se pueden abordar en amparo —sentencia de 24 de 
enero de 1983—; resultando por tanto, como es evidente, que 
este Tribunal, de acuerdo con lo establecido en los artículos 54 
y 55 de la Ley Orgánica del mismo, y por estimar que se ha 
producido la vulneración del artículo 24 1 de la Constitución, 
por el hecho de no haber sido debidamente emplazada la Cor
poración, le reconoce el derecho a ser emplazada en el proceso 
como parte demandada, anulando, en consecuencia, las actua
ciones judiciales seguidas .ante la Sala referida de la Audien
cia Territorial de Madrid, a partir de la providencia acordando 
el emplazamiento defectuoso, incluyendo la sentencia dictada 
por la misma, a cuyo primer momento deben retrotraerse las 
actuaciones procesales, para que, eliminando el defecto cau
sante de indefensión, se continúen luego los trámites del nuevo 
proceso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional 
por la autoridad que le confiere la Constitución de la Nación 
española,

Ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso de amparo interpuesto por 
la representación procesal del Ayuntamiento de Coslada y. en 
consecuencia, anular las actuaciones practicadas en los recur
sos contencioso-administrativos acumulados números 367 y 368 
de 1979 de la Sala Primera de dicha jurisdicción de la Aud acia 
Territorial de Madrid, desde el momento inmediatamente an
terior a dictarse la providencia de 28 de marzo de 1979 y todas 
las actuaciones posteriores, incluyendo la sentencia de 28 de 
diciembre de 1981, retrotrayendo las actuaciones hasta dicho 
momento, y reconociendo a tal Ayuntamiento el derecho en el 
que se le restablece, de ser emplazado directamente en el pro
ceso, a efectos de que pueda comnarecer en el mismo en con
cepto de Administración demandada.

Se desestima el recurso en las demás pretensiones no aco
gidas expresamente.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 20 de octubre de 1983.—Manuel García Pelavo ‘' Ion- 

so.—Angel Latorre Segura —Manuel Diez de Vela.sco Vallejo— 
Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Moran t— Angel 
Escudero del Corral—Firmados y rubricados.

28955 Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad número 
174/1982.—Sentencia número 83/1983, de 21 de oc
tubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Ma
nuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza- 
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de 
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llórente, doña Gloria Be
gué Cantón, don Luis Diez-Picazo, don Rafael TJómez-Ferrer 
Morant, don Angel Escudero del Corral, don Antonio Truyol

Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pro
nunciado

EN NOMBRE DEL REY
la, siguiente

SENTENCIA
En la cuestión de inconstitucionalidad número 174/82, plan

teada por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de



Chiclana de la Frontera (Cádiz) por supuesta inconstituciona- 
lidad de los artícul'n 785, 1 581, párrafo 2.°, y 1.5S8, párrafo 2.°. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Han comparecido el Fiscal 
general del Estado y el Abogado del Estado, este último en 
representación del Gobierno, y ha sido ponente el Magistrado 
don Francisco Rubio Llórente, quien expresa el parecer del Tri-# 
bunal.

I. ANTECEDENTES

1. Mediante escrito del 17 de mayo de 1982, ingresado en 
el Registro General de este Tribunal el 21 del mismo mes, el 
señor Juez de Primera Instancia e Instrucción de Chiclana de 
la Froniera (Cádiz) plantea cuestión de inconstitucional'dad so
bre los artículos 785, 1.581, párrafo 2.°, y 1.508, párrafo 2.°, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por providencia de 2 de junio, la Sección Tercera de este 
Tribunal acordó la admisión a trámite de la cuestión planteada 
y abrir el trámite previsto en el artículo 37.2 de la Ley Orgá
nica del Tribunal Constitucional (LOTO.

2. Los hechos que dan origen a la cuestión planteada son 
los siguientes:

A) En el juicio verbal de desahucio seguido ante el Juz
gado de distrito de Barbate, con el número 1 de ft81, por don 
José Gallardo Montesinos contra don José Gomar, por falta de 
pago de la renta del Dar -Los Corales», sito en aquella locali
dad, el demandado don José Gomar fue citado personalmente 
ei 28 de abril de 1981 en la prisión de Cádiz, donde a la sazón 
se encontraba como presunto.autor del parricidio de su esposa, 
para la celebración del juicio, señalado el 8 de mayo, a las 
oí.ce horas.

Ante la imposibilidad de comparecer por sí, el demandado 
dirigió una carta al Procurador don Juan Luis Malla Benítez, 
remitiéndole la cédula de emplazamiento. Manifiesta éste no 
haberla recibido en su momento, por lo que no compareció, 
y pone de relieve, además, que ni contenía instrucción concreta 
ni se podría enervar el desahucio sin la consignación adecuada.

En tales circunstancias continúa el juicio en ausencia del 
demandado, dictándose el 11 dé mayo de 1981 sentencia por la 
que se declara haber lugar al desahucio por falta de pago que. 
a petición del demandante, deducida coñforme al artículo 1.581, 
párrafo 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se notifica en 
los estrados del Juzgado.

Ulteriormente (en 19 de mayo de 1981) se solicita la ejecu
ción, llevándose a efecto en 15 de junio de 1981, siendo todo ello 
notificado al demandado igualmente en estrados a petición del 
actor.

‘ B) En 10 de diciembre de 1981 don José Gomar Caro pro
mueve ante el Juzgado de Primera Instancia de Chiclana de la 
Frontera incidente de audiencia en el que, aduciendo haberse 
hallado en la prisión provincial de Cádiz desde el 5 de julio 
de 1980 hasta el 19 de octubre de 1981, por las razones que ale
ga, solicita se dicte sentencia, en la que se declare haber 
lugar a prestarle audiencia contra la sentencia de desahucio 
de 11 de mayo de 1981.

Concluso el procedimiento, y dentro del plazo para dictar 
sentencia, oídas las partes (mostrando el actor su conformidad 
y el demandado su Oposición al planteamiento de . la cuestión 
si.i que efectuasen ninguna'alegación relevante) y el Ministerio 
Fiscal (que no formuló alegaciones), por auto de 17 de mayo 
de 1982 planteó el juzgador la presente cuestión.

3. Los preceptos legales qúe el Juez que plantea la cues
tión considera eventualmente contrarios a la Constitución son 
los siguientes:

a) El artículo 785 de la misma, que dispone que contra 
las sentencias firmes recaídas en los juicios- verbales, de que 
conocen los Jueces municipales en primera instancia, también 
se prestará audiencia al demandado condenado en rebeldía si 
concurren todas las circunstancias siguientes:

1“ Que la citación para la comparecencia del juicio verbal 
le haya sido hecha por edictos o por cédula entregada a sus 
parientes, familiares, criados o vecinos.

2. a Que solicite audiencia dentro de tres meses, a contar 
desde la notificación en estrados de la sentencia que haya cau
sado ejecutoria.

3. a Que acredite cumplidamente no haberle sido entregada 
la cédula de citación por haberlo impedido una causa no impu
table al mismo, o que cuando se publicaron los edictos se ha
llaba ausente del pueblo sin haber regresado a él durante la 
sustanciación del juicio.

b) El artículo 1.581, párrafo 2.°, en cuanto establece que 
la sentencia dictada en el procedimiento de desahucio, seguido 
en los Juzgados hoy de Distrito se notificará al demandado en 
su persona o por cédula, si residiere en el lugar del juicio. En 
los^emás casos se notificará en estrados, parándole el mismo 
perjuicio que si se hiciese en su persona; concretamente en 
este último inciso referente a la notificación de la sentencia al 
demandado que no residiere en el lugar del juicio.

c) El artículo 1.589, párrafo 2.®, en cuanto que, disponien
do su párrafo l.° que «la providencia mandando la ejecución 
de la sentencia y el lanzamiento, en su caso, se hará saber al 
demandado en los mismos términos en que se haya hecho la 
citación, si estuviere en el lugar del juicio», añade dicho 2.” pá
rrafo que «en los demás casos se notificará en estrados, parán
dole el mismo perjuicio que si se hiciese en su persona».

Entiende que dichos preceptos pueden ser inconciliables con 
la Constitución y, en particular, con los siguientes artículos:

«Articulo 1, apartado 1, en cuanto se establece que "España 
se constituye en un Estado social y democrático de Derecho 
que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurí
dico... la justicia, la igualdad...”.

Artículo 9. apartados 2 y 3, respectivamente, disponen que 
"corresponde a los poderes públicos promover las condiciones 
para que (la libertad y) la igualdad del individuo... sean rea
les y efectivas...” y "la Constitución garantiza... la segundad 
jurídica”.

Artículo 14, que sanciona el principio de igualdad de los 
españoles ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por ninguna razón, condición o circunstancia; y

Artículo 24, que preceptúa que "todas las personas tienen 
derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribuna
les en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos;' sin 
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión" y "todos 
tienen derecho... a un proceso público con todas las garan
tías”.»

4. El Juzgador de Instancia justifica su criterio de que la 
decisión que ha de adoptar depende de la validez de los pre
ceptos procesales cuestionados porque, a su juicio, para la 
estimación o desestimación de la acción ejercitada ha de apli
carse el artículo 785 de la LEC, cuya validez determinarla la 
imposibilidad de estimar tal acción, ya que el actor de la re
ferida pretensión no cumple las circunstancias 1.* y 3.* de este 
último precepto, ya que fue citado personalmente para el acto 
del juicio, ni la 2.a en cuanto no ha ejercitado la solicitud de 
audiencia en el plazo cuyo término «a quo» también señala tal 
circunstancia; por el contrario, de entenderse inválido el ar
tículo 785 mencionado, sería forzoso aplicar al caso las reglas 
generales del mismo título de la Ley Procesal Civil que, para 
el supuesto ele autos, conduciría a la estimación de la acción o 
recurso de audiencia, ya que tales reglas generales (artícu
los 774 y 775), por un lado, conceden la posibilidad del recurso 
de audiencia del demandado citado emplazado personalmente 
que por fuerza mayor no comparece, lo que se da en el actor 
incomparecido en el juicio de desahucio por hallarse en pri
sión y, por otro lado, el exigir notificación de la sentencia en 
los estrados y en el «Boletín Oficial» de la provincia, como día 
«a quo» para el plazo de interposición del recurso de audiencia, 
notificación que no se ha verificado en el desahucio de esa 
forma, igualmente llevaría a la estimación de la pretensión 
ejercitada.

■ 5. Evacuando el trámite concedido por nuestra providen
cia de 2 de junio citada, el Fiscal general del Estado, en es
crito de 23 de junio de 1982, señala que en la Ley de Enjui
ciamiento Civil se contienen dos procedimientos de audiencia 
al rebelde, uno genérico (artículos 773 y siguientes) y otro 
específico en el cuestionado artículo 785.

En ambos casos se parte de que no cabe alegar ignorancia 
justificativa de la actividad cuando se ha sido citado perso
nalmente, excepto el caso de fuerza mayor ininterrumpida con
templado en el artículo 774, aplicable, en su tenor literal, so
lamente al primero de los procedimientos.

Entiende el Ministerio Público que, pese a la inteligencia 
estricta que ha venido otorgando a tales incidentes la juris- 
nrudencia, «el Juzgado, sin necesidad de cuestionar el ajuste 
constitucional de los preceptos de la LEC... con una sencilla 
interpretación, conjugando los diversos preceptos que regulan 
el incidente de audiencia con las circunstancias que concu
rrieron en el interesado, puede satisfacer el derecho de audien
cia y defensa, como manifestaciones de la tutela efectiva que 
se le debe, al condenado en rebeldía».

Aduce en favor de su postura las declaraciones efectuadas 
por este Tribunal en sentencia de 23 de julio de 1981 (RA nú-' 
mero 46/1981), de 8 de febrero de 1082 (RA número 112/1980) y. 
muy especialmente, en la de 24 de julio de 1981 (RA núme
ro 25/1980) y entiende, finalmente, que si el Juzgado se estima 
vinculado por los términos en que se produce la LEC, puede 
fallar conforme a ellos, pues siempre asiste al demandante la 
posibilidad de solicitar amparo constitucional.

El Abogado del Estado, dentro del trámite de alegaciones, 
sitúa el problema planteado, básicamente en torno a la com
patibilidad de los preceptos aludidos con el articulo 24 de la 
Constitución, pues entiende que la igualdad ante la" Ley se 
aplica al proceso de modo particular, atendiendo a las rarac- 
terísticas propias de la institución.

Esto sentado, subraya las especiales características del jui
cio verbal, y en especial la simplicidad de sus trámites, co
nectándolas con la escasa entidad de las reclamaciones que. 
por lo general, se sustancian en ellos. En tales términos, «no 
le parece irrazonable» la solución adoptada por el articulo 785 
de la LEC, que excluye un medio de impugnación extraordina
rio, cual es el recurso de audiencia, en el caso en que haya 
existido citación personal. Por ello opina que debe desestimar
se la lnconstitucionalidad de la referida norma, sin perjuicio 
de admitir que, dado que por los trámites del juicio verbal se 
sustancian pretensiones cual la de desahucio, tal vez hubiera 
debido plantearse el legislador el establecimiento de alguna 
especialidad para ellas en materia de rebeldía.

En cuanto a la inconstitucionalidad de los artículos 1.581, 2.?, 
y 1 598, 2.°, de la LEC, entiende el Abogado del Estado que 
se trata de una cuestión puramente subsidiaria, que sólo úene 
sentido en conexión con la principal y que, en consecuencia, ha 
de correr la misma suerte desestimatoria.



6. Por providencia de 13 de octubre de 1983 Se señaló el 
día 20 siguiente para que el Pleno del Tribunal deliberante y 
decidiera la cuestión de inconstitucionalidad, como así se rea
lizó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS
Primero.—Como claramente resulta de los antecedentes, la 

duda que el Juzgado de Chiclana alienta acerca de la legiti
midad constitucional de los artículos 785, 1.581, 2.°, y 1.598, 2.°, 
de la LEC, sólo puede surgir al término de un razonamiento en 
el curso del cual se haya dado respuesta afirmativa a una serie 
de cuestiones de su competencia, como son, por ejemplo, la de 
si cabe, frente a la sentencia que pone término a un juicio 
de desahucio, el llamado recurso de audiencia al' rebelde, o la 
de si la situación de prisión del demandado en un juicio de 
este género puede ser calificada como situación de fuerza ma
yor a efectos de comparecencia en juicio. Aunque la respuesta 
afirmativa a estas cuestiones parece dudosa por razones que 
sería impertinente recoger aquí, la corrección jurídica de tales 
respuestas debe ser depurada ante los órganos competentes del 
Joder Judicial! A efectos del planteamiento de la cuestión de 
inconstitucionalidad, basta que el Juez considere que la apli
cación de los preceptos procesales que han de servir de funda
mento a su fallo vulneran la Constitución.

I.a supuesta vulneración, de donde derivaría la invalidez de 
los mencionados preceptos, resultaría del hecho de que su 
aplicación vendría a cerrar el paso a un proceso al que, sin 
ellos, hubiera podido acudir el desahuciado, que se vería así 
colocado en una situación de desigualdad y, sobre todo, pri
vado de la posibilidad de un proceso con todas las garantías. 
A esa consecuencia se llegaría, de una parte, porque el ar
tículo 785, l.° y 3.°, de la LEC sólo abre la posibilidad de recu
rrir en audiencia al demandado, condenado en rebeldía en 
un juicio verbal, cuando hubiese sido citado mediante edictos 
o por cédula entregada a sus parientes, familiares, criados o 
vecinos, excluyendo por tanto a quienes fueron citados perso
nalmente, aunque se vieran impedidos de comparecer por ra
zones de fuerza mayor; de la otra, porque el artículo 785, 2.°, 
establece para la solicitud de audiencia un plazo de tres me
ses, a contar desde la notificación en estrados, y. los artícu
los 1.581, 2.a, y 1.598, 2 °, determinan que la notificación se hará 
en estrados cuando el demandado no residiere en el lugar del 
juicio, ordenando que de esa notificación se le parará el mis
mo perjuicio que si se le hubiere hecho en persona, sin que 
aquél ni éstos hagan salvedad alguna para el caso de quo el 
demandado se viera imposibilitado de residir en el lugar del 
juicio por razones de fuerza mayor, o, por la misma causa, se 
viera impedido de solicitar la audiencia dentro de los tres me
ses siguientes a la notificación en estrados.

Si la interpretación de la Ley que lleva al órgano propo
nente de la cuestión a determinar cuáles son los preceptos 
aplicables al caso ha de ser aceptada por este Tribunal, como 
ya dijimos, en cuanto no resulte irrazonable, no ocurre lo 
mismo con la que ya referida a éstos, sirve de fundamento al 
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad. Esta, 
romo todo juicio de inconstitucionalidad, lleva a un contraste 
entre normas y, como es evidente, es competencia de este Tri
bunal determinar si la norma legal que se le somete es la que 
efectivamente resulta de la interpretación necesaria del texto 
de la Ley.

Segundo.—En el presente asunto . la interpretación que el 
Juzgado de Chiclana hace de los preceptos legales cuya cons- 
tit.ucionalidad cuestiona, ni es necesaria, ni es, siquiera, habi
tual.

La exigencia que el artículo 785 de la LEC hace de que el 
demandado en el juicio verbal hubiese sido citado mediante 
edictos, o por cédula que no le hubiere sido entregada perso
nalmente, es entendida por la doctrina, de manera práctica
mente unánime, como aplicable sólo en aquellos supuestos en 
los que el demandado, aun citado personalmente, no se vio 
impedido de comparecer por fuerza mayor no interrumpida. Si 
se diera esta circunstancia, como a juicio del Juzgado de Chi
clana ocurre en el presente caso, antes de la Constitución, 
como después de ella, se ha considerado aplicable el articu
lo 774 de la LEC, que concede, en términos generales, la posi
bilidad de audiencia al rebelde en los casos de fuerza mayor 
no interrumpida. En este punto, pues, la cuestión planteada ca
rece manifiestamente de fundamento.

Lo mismo sucede en lo que toca a la presunta vulneración 
del derecho a un proceso con todas las garantías, que el des
ahuciado habría sufrido en este caso por no haberse visto libe
rado de la situación de fuerza mayor que le impedia solicitar 
la audiencia hasta mucho después de transcurrido el plazo de 
tres meses de la notificación en estrados.

En este punto el razonamiento del Juez proponente de la 
cuestión parece seguir un doble camino. De una parte, entien
de que los artículos 1.581, 2 °, y 1.598, 2.°, de la LEC, al deter

minar que la sentencia y la providencia que decreta la ejecu
ción se notificarán en estrenos siempre que el demandado no 
residiere en el lugar del juicio, no garantizan suficientemente 
el principio de contradicción, que, a su juicio, exige que al de
mandado incomparecido en un proceso se le ofrezca la opor
tunidad de ser oído respecto de las resoluciones dictadas en 
el '■mismo, cuando, pese a haberse efectuado el emplazamien
to en forma legal, no ha tenido conocimiento efectivo del pro
ceso para el que se le emplazó o ha carecido, por causa que no 
le fuera imputable, de la posibilidad real de comparecer. De 
otro lado, y en línea convergente, pero distinta, considera que, 
en todo caso, los plazos en los que el demandado rebelde pue
de utilizar los diversos medios de defensa que la Ley le otorga 
han de contarse sólo a partir del momento en que tuvo cono
cimiento efectivo del proceso y la posibilidad real de utilizarlos.

De acuerdo con esta doble línea de razonamiento, nuestro 
análisis ha de centrarse en dos puntos diversos; el de la lici
tud constitucional de la notificación en estrados y el do la ca
ducidad de los plazos procesales, pese a la existencia de una 
fuerza mayor impeditiva.

Es claro que las notificaciones en estrados son, frecuente
mente, notificaciones ficticias. No basta ello, sin embargo, para 
considerarlas constitucicnalmente ilícitas por contrarias a los 
derechos que el artículo 24 de la CE garantiza, pues el proceso 
civil, como institución orientada a la satisfacción de preten
siones, no puede articularse en términos tales que el servi
cio al principio audiaíur et altera pars se alcance a costa de 
sacrificar el derecho do quien ejercitó la acción, de demorar 
indefinidamente la satisfacción de su pretensión. En el proce
so verbal civil y, en especial, en el juicio de desahucio, carac
terizado por la urgencia y por el debilitamiento, cuando me
nos, del efecto de cosa juzgada material de su sentencia, la 
Ley (artículos 722 a 725 de la LEO asegura en lo posible que 
la citación para la comparecencia en juicio produzca un co
nocimiento real y efectivo del proceso en fase de incoación. 
Que una vez iniciado éste' y tratándose de procedimientos su
marios, que tienen por objeto derechos esencialmente renun
ciabas "y están caracterizados por el mínimo costo y la ur
gencia, se deje a la diligencia del demandado, que ya conoce 
la existencia del proceso, la obtención de la información nece
saria sobre su curso, garantizándole formalmente la oportu
nidad de conseguirla, no puede considerarse como una limi
tación irracional, discriminatoria o abusiva del derecho a la 
defensa.

En lo que toca al segundo de los puntos antes enunciados, 
esto es, al de la posible caducidad de los plazos procesales, 
pese a la existencia de una fuerza mayor impeditiva, el razo
namiento del Juez proponente de la cuestión parte del supues
to de que los preceptos cuya constitucionalidad cuestiona obli
gan, también en casos como el presente, a computar los pla
zos desde el momento de la notificación en estrados. Un so
mero análisis de la LEC evidencia, sin embargo, que al regular 
la audiencia al debelde en casos de fuerza mayor se ha tenido 
presente la incidencia de ésta «desde el emplazamiento hasta 
la citación nara sentencia» (artículo 774), pero que no hay pre
visión alguna para la hipótesis, ciertamente excepcional, de 
que la fuerza mayor perdure incluso después de notificada la 
sentencia. En esta hipótesis, que sería la del présente asunto, 
nos hallaríamos pues ante una laguna .que debe ser llenada 
por el intérprete mediante la aplicación analógica de otros pre
ceptos de la misma Ley en los que, como reflejo del principio 
ad imposibilia nemo tenetur, se establece la suspensión de tér
minos o plazos en caso de fuerza mayor (así, por ejemplo, en 
los artículos 412 y 554 de la LEC). No cabe hablar, por tanto, 
tampoco, tanto desde esta perspectiva, de inconstitucionalidad 
de los preceptos cuestionados, que no dan respuesta a la situa
ción producida en el proceso a quo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR I,A AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Fia decidido: -
Que no ha lugar -declarar la inconstitucionalidad de los ar

tículos 785, 1.581, 2 °, y 1.598, 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dada en Madrid a 21 de octubre de 1983.—Firmado: Manuel 
García-Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra —Angel 
¿atorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco 
Rubio Llórente.—Gloria Begué Cantón.—Luis Diez-Picazo.—Ra
fael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero del Corfti).—Anto
nio Truyol Serra.—Francisco Pera Verdaguer—(Rubricados.)

28956 Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad núme
ro 343/1982. Sentencia número 84/1983, de 24 de 
octubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo

Arozamena Sierra, don Angel L.atorre Segura, don Manuel Diez 
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llórente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Diez Picazo, don Rafael Gómez-Forrer 
Morant, don Angel Escudero del Corral, don Antonio Truyol 
Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pro
nunciado


